
 

 

 

 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Radicación n.° 11001-02-30-000-2023-00241-00 

 

Conforme al ordenamiento legal que rige la acción de 

tutela, se ADMITE la instaurada por Héctor Elías Morales 

Amaya contra el Consejo Superior de la Judicatura, la 

Unidad de Administración de la Carrera Judicial y la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, extensiva a 

la Universidad Nacional de Colombia y a todos los 

participantes del Concurso Jueces y Magistrados de la 

Convocatoria 27 de la Rama Judicial. Téngase como prueba 

la documental aportada vía e-mail con la demanda.  

 

Por la Secretaría de esta Sala entérese de la 

presentación de este amparo por el medio más expedito, a las 

partes e intervinientes del citado proceso, para que puedan 

además de ejercer su derecho de defensa y de contradicción, 

rendir el informe al que alude el artículo 19 del Decreto 2591 

de 1991 en el término de un (1) día. Contabilícese este lapso 

por Secretaría a partir del día siguiente a la notificación.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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